
ja, al solucionar este im portante asunto, únicam ente tuvo en 
cuenta los intereses de la clase médica m adrileña, puesto que en 
la corte existen miles de empleados, cada uno de los cuales ne
cesita anualm ente su correspondiente certificado médico, y des
atendió las conveniencias de las demás provincias. Y el doctor 
D iestro nos calificó de egoístas al defender nuestros intereses, 
que bajo ningún concepto eran  antagónicos á los de las dem ás 
provincias.

En fin, hicimos notar, nosotros, conforme debe tener presente 
el Dr. Diestro, que no podía ser ni convenía que todas las dispo
siciones de los Estatutos fuesen idénticas para  todas las provin
cias. D istintas son las condiciones de las diversas localidades y 
diferentes las circunstancias de la clase en cada una de ellas, de
biendo, por lo tanto, v a ria r forzosamente la reglam entación en 
las mismas.

El Dr. Diestro, sin embargo, nos impugnó con calor estas 
nuestras ideas, sosteniendo que las disposiciones estatuarias ha
bían de ser com pletam ente idénticas para  todos; confeccionadas 
únicam ente por el Dr. Calleja, y  que no podían discutirse ni 
modificarse.

Redactados los Estatutos únicam ente para  Madrid, cuanto 
más se estudian más se notan sus defectos al aplicarles á las de
más provincias.

P or lo que atañe al asunto que nos ocupa, nosotros creem os 
que siendo los Colegios provinciales, la Jun ta ó á lo menos el 
P residente, Secretario , T esorero y Contador, y la m ayoría de la 
misma deben resid ir en la capital, pues lo contrario, por m últi
ples causas, entorpecería la m archa de la sociedad, pero opina
mos tam bién que, consignándolo claram ente en los Estatutos, 
debía haberse dado participación en dicha Jun ta á los médicos 
rurales. Nos parece que podía haberse resuelto el problem a, r e 
dactando el art. 28 en una form a análoga á la siguiente: “En cada 
Colegio de Médicos habrá una Junta de Gobierno, constituida por 
un Presidente, tres Vice presidentes 1.°, 2.° y  3.°, un Secretario, 
un Contador y  un T esorero, los cuales deben resid ir en la capital 
y vienen obligados á asistir á todas las sesiones, y de tantos vo
cales como partidos judiciales tenga la provincia, los que resid irán  
respectivam ente en los mismos, serán invitados á todas las sesio
nes y  actos de la Jun ta  y del Colegio y asistirán ó no conforme 
sus ocupaciones se lo perm itan. “Esta modificación exigiría como 
consecuencia otras, sin im portancia a lguna , en diversos a r 
tículos.

De este modo tendrían las debidas garantías los médicos ru 
rales y se estrecharían  más y más las relaciones entre todos los 
profesores.

Mas nosotros creemos que la modificación de los Estatutos en 
este punto debiera ser más radical y descentralizadora, en un 
sentido, no igual, sino análogo á lo que sucede con los Abogados.
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